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D E C L A R A :

Artículo 1°.- Viendo con agrado la decisión del señor Presidente de la Nación Dn.

Alberto Fernández de proceder al rescate del Grupo Vicentin, lo que permitirá garantizar

la soberanía alimentaria, la continuidad de los puestos de trabajo y precios justos para

los pequeños productores.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 03 DE JULIO DE 2020.
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